
210,J

111.

18 julio 1984

Otras disposiciones

~f}E.-Núm. 171

16256

16257

. 16258

CORTES GENERALES

16255 RESOLUCION de 23 de mayo d8 1984, de la Comi-
siónMixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuenta,., 9n re~ci6n con el inform. elaborado por
... $ mencionado Tribunal y aprobado PO" .u pJ.no
con 'echa 29 cUJ febrero de 1984. .abre la Bubvsn·
ción concédtda a .General El~ctricCJ EBpaftoia, S. A ••
(upro~ en la sesión de 22 eh mayo de 1984J.

l. La Comisión esUrna COIT8ctQ en todOl sus extremos el
dictamen de) Trtbu:nal de Cuentas y 88 aceptan, destacándolas
como especial1hente jmportantee, las conclusiones que reSUJDeD
los incumplimientos de· los compromisos a.dquiridos pOI' «General
Eléctrica Española. S. A.•, al recibir la subvendÓB. objetó del
informe comentado T lu que aluden a la necesidad por parte
de la Administra.cióD. y en particular del. Intervención General
del Estado, de aplicar 185 medidas de control que p8l'It ea.
casos están lf'gisladas.

11. La Comisión llama la atenciÓn sobre el hecho de que el
mayor cumplimiento se ha dado en la reducción de plantilla.
sin que ello implique mA8 conclusión que la de que na Empresa
ha cumplido aquello quele era méa fácil y que mAs inmedl...
ta 'f directamente- la liberaba. de compromisos no sólo económi·
cos sino ;,ambién laborales. "

IlI. La Comisión insta al Tribunal de CUentas para que
efectúe el análisis y eleve el pertinente informe sobre el des
arrollo del programa de reestructuración y su cumplimiento o
desviaciones dur,nte el segundo semestre de 1983~ aa1 COIDQ' la
situación al J! de diciembre de ese atto. Dicho informe deberá
ser e!lvlado a las Cortes Generales en un plazo que no habrá
de sobrepasar el día 15 de septiembre de l¡at.. La situación
irreguiar en punto a los compromisos de contrapartida de una
subvención tan elevada oomo ésta impulsa a esta ComistÓD a
sohdtar al Tribunal ele-Cuentas ese trabajo complementarlo de
manera urgente.

IV Esta Comisión est.ima que se hace necesario el segui
miento semestrai del mencionado programa de reestructuración
hasta el fin del trienio 1982-84. en que se concluir&,. y ea cuyo
momento a la vista de la situación que revele el 1Dforme del
Tribunal de Cuentas. habrán de tcmuse las medidas conducen
tes al reslablecimiento del ec¡ui11brio legal, sl procedieren. Por
ello. esta Comist6n oonsidera que huta el citado momento no
podré darse verdaderamente por terminado el trabajo de fisca
lización de la subvención concedida a la Entidad «~neral Eléo.
triea Espanola. S. A._, por acuerdo de la Comisión Delegada' del
GobiErno para Asuntos Económicos de 2 de febrero de 1982.

Palacio riel Congreso 'de los Diputados. 23 de mayo de 1984.
El Presid<?!1 t<? de fa Comisión Mixta para las Relaciones con el
Trihunai df' Cuentas, Leopoldo Torres BoUI s8uft.

RESOLUCION de 23 de .mayO ~ lG&t. de lo Comi
sión Mixia para tal Relacione. con el Tribunal da
Cuenta-. en relacióra con lo fiscalización. de Jo
«AQencta RI., S. A._ (aprobada en lo 1'8dór& ds 22
de mayo de 1fNU).

1. La Comi5i~n considera que de la fiscalizaciÓD efectuada
por el Trihun&l de Cuentas a la -Agencia Efe, S. A.-, corree
pondit'nt,· ét ¡os ejercicios de 1978 a I~a. inclusive. debe dedu
cirse;

al IOCL;mp1il11iento del articulo SO de la Ley de Régimen
Juridico de Sociedadea Anónimas, por inscripción en Registro
Mercantil de tlompliaciones no suscritas.

b) Incurnplimiento del articulo 104.1, por falta de amorUza
ción de S'.l.S inmuebles.

el Incumplimiento del artículo 5.0 de sus Estatutos sociales~
dI Incumplimiento del articulo 80 de la Ley Gélleral P~

Supu85taria sobre aplicación de fondos pre~;upuestari08.

el Incumplimiento de los artículos 33 y 37 del Código de
Comercio por falta de inventario anual.

n. La Comisión verifica que el 30 de diciembre de 1978 se
efect'.ló un asiento de regularización contable por _ importe
de 250000000 de pesetas. de dudosa I(~gahdad y sin ajus
tarse a las normas del Plan General de Contabilidad, sIn que
ha;:,ta la Lchg se haya justificado tal operación.

111. La Comisión advierte que los criterios de valoración de
activos f ele amortizadones incumplen las normas del C6d.igo
de Comercio y el Plan General de Contabilidad.

IV. La Comisión constata que los criterios seguidos por la
Empresa en la contratación de personal y sus remaneraciones
han sido aj8J1Oti a laa normas establecidaa para funcion&rLOS
públicos v sin tener en cuenta la situación reaJ. de la Sociedad..

V. Por todas eatas ra.zones, la CoDllsión eatlma que los res
ponsables de la «Agencia Efe, S. A._, durante loa afias 1978 a
1982 han incumplido Jos prinCipios de legalidad esuablecidoa en
la Ley del Tribunal de Cuentaa' dei .Reino. la Ley Orgánica del
Trtbuna.i. de Cuentas, aaí como la Ley GenerIU Presupuestaria.

VL, La Com1&lÓD. tnata al Tribunal de Cuentaa para que
emita nuevo informe de ampliación eD el que i6 precWh

al Si de la presente fiscalización le deduce la existencia. de
perjuicios económicos para el Tesoro Público y su cuantia.

b) Loa preceptos le.alea infringidos 8Jl su gest1ón por los
fiscalizado8 en el periodo a que se. contrae el informe de! Tri
bunal.

Palacio del Congl'eso de loa "Diputados, za ~ mayo de 1984.
El Presidente de la Comisión Mixta para las. Relaciones con el
Tribunal de Cuanta&, Leopoido. Torres Boursault.

RESOLUCION de 23 de mayo' de 1984. de la Comi
atón Mtxta para las Relacion•• con .1 tribunaL de
Cuentas, en relación con el informe elaborado por
eL mencwnado Tribunal y aprobado Qor 8U pleno
en sesión de 29 de febrero de 1984. sobre la fisca
lización selectiva realizada a los Organismos depen
dientes de la Dirección General de Seguros: Caja
Central de Seguros, Comisaria del Seguro ObUga
tOTW de Viajeros. Fondo NacioJ14t de Garantía de
Riesgo. de la Circulación y Consorcto ds Comperl
sación de Seguros. todos ellos actualmente refun
didos en el Consorcio de Compensact6n ae Seguros,
en base a las cuen.tas rendidas de los ejerciciOs 1979,
lQ8D Y 19B.l (apTobada en 14 seaión de 22 CÚJ mayo
d. JJl84.l.

1. La ComisIón asume plenamente el informe emitido por el
Tribunal de Cuentas en la expresada fiscaliZación selectiva que
tan claramente significa., señala las iregU:aridades producidas
en la gestión de los órganos fiscalizados.

II. La Comisión insta al Tribunal de. Cuentas para que emita
.informe de ampliación a la gestión de los Organlsmus fiscaliza
dos. dadas las grav1&imas Irregularidades puestas de manifiesto,
informe en el qUa se hagan constar y se precisen. los siguientes
extremos:

al Si de la fiscalización se deduce. la existencia de perjuicios
económicos para el Tesoro público V la cuantía de aquéllos.

b) Los preceptos legales infringidos en su gestión por l~s
fiscalizados en el periodo a que se contrae el 1nfonne del Tn
buna!.

111. La Comisión solicita de la presidencia del Tribunal de
Cuentas le sea comunicado el contenido de laa conclusiones del
informe elaborado por el Ministerio Fiscal en relación con los
Organismos dependientes de la Dirección General de Seguros.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo de 1984.
El Presidente de la Comisión Mixta para las Relaciones con el
Tribunal de Cuentas, Leopoldo Torres Boursault.

RESOLUCION ckl 23 de mayo de 19H, de la Comi
sión Mixta para las Relaci,·ne. con •• lribunal de
Cuentaa, en relación COn el tnfOrJ7MI 11Gb,.. el Con
se,o cW Seguridad Nuc16ar. coreipon.dienu al eJer
cicio dfJ 1982, efectuado por el Trtbuna' cUt Cuemas
(aprobod4 en la sesión ct9 22 de moyo. 1984).

L La Comisión considera que de la lectura ., anAlisia del
informe efectuado por el Tribunal de Cuentas sobre la gestión
económica del Ente público Consejo de Seguridad fI,lucIear du
rante el ejercicio de 1982 se derivan incumpiimlento del articu·
lo 9.0 de la Ley Organica del Tribunal de Cuentas, en cuanto al
sometimiento de la actividad. económico~financiera1e1 Ente pú-


